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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 24 DE ENERO DE 2011 

 
En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), 

siendo las catorce horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de enero de 
dos mil once, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 
Dª. María Luisa Cruz Escudero 
D. José Carlos Lupión Carreño 
D. Domingo López Maldonado 
D. Antonio Álamo Alonso 
Dª. Cecilia Martín Villegas 
 

Actúa como Secretaria, Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria  
del Excmo. Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto. 

 
Existe quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 

Gobierno Local. 
 
Abierto el Acto, por la Presidencia, se procede al estudio y 

deliberación de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los 
siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN  
ORDINARIA DE FECHA 10 DE ENERO DE 2011. 

Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean 
hacer alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 10 de enero 
de 2011, no haciéndose ninguna manifestación el acta queda aprobada, por 
unanimidad de los asistentes. 
 
2º.- DAR CUENTA DECRETO DE AVOCACIÓN 0016/11. 

Por Secretaría y de orden de la Presidencia se dio cuenta del Decreto  
de fecha 12 de enero de 2011, anotado en el Libro de Resoluciones al 
número 0016/11 relativo a la avocación de competencias que esta Junta de 
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Gobierno Local tiene delegada por decreto de fecha 20 de junio de 2007 en 
cuanto a autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones cuyo 
nominal exceda de tres mil euros, a fin de librar mandamiento de pago a 
justificar, a Dª. María Luisa Cruz Escudero, por importe de 5.000 € para 
atender gastos derivados de actividades de la Casa de la Cultura. 

 
Los asistentes, a la vista de lo anterior, acordaron su enterado. 

 
3º.- ASUNTOS SOCIALES. 

3.1.- AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR. 
3.1.1.- De Dª. ACC, con DNI 18.108.086-W con domicilio en C/ 

Darrical, portal 20-1º-C de Balanegra. Berja (Almería), que solicita una 
ayuda económica familiar, para supresión de riesgo y cobertura de 
necesidades básicas; visto el informe favorable de los servicios sociales 
comunitarios, los asistentes, por unanimidad y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto 
de fecha 20 de junio de 2007, acordaron informar favorablemente la 
concesión de la ayuda, por un importe total de 400 €. 
 

3.1.2.- De Dª. BA, con NIE X-3362573-L, con domicilio en C/ El 
Ejido nº 7-1º-4 de Balanegra. Berja (Almería), que solicita una ayuda 
económica familiar, para reducción de riesgo y cobertura de necesidades 
básicas; visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, 
los asistentes, por unanimidad y considerando que la adopción de este 
acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 20 de 
junio de 2007, acordaron informar favorablemente la concesión de la 
ayuda, por un importe total de 900 €. 
 

3.1.3.- De Dª. LMD, con NIE X-8811640-H, con domicilio en C/ 
Gádor nº 1-2º-A de Balanegra. Berja (Almería), que solicita una ayuda 
económica familiar, para reducción de riesgo y cobertura de necesidades 
básicas; visto el informe favorable de los servicios sociales comunitarios, 
los asistentes, por unanimidad y considerando que la adopción de este 
acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
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delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 20 de 
junio de 2007, acordaron informar favorablemente la concesión de la 
ayuda, por un importe total de 900 €. 
 
4º.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 
CONEXIÓN DE LA FUENTE DE LA HIGUERA AL DEPÓSITO DE 
“EL POYO”, TÉRMINO MUNICIPAL DE BERJA. 
 Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal Delegada de Contratación, en relación al expediente de referencia 
y resultando: 
 

Se ha redactado, promovido por Aqualia, Servicio Municipal 
Integral, Proyecto de ejecución de la obra denominada: Conexión de la 
Fuente de la Higuera al Depósito de “El Poyo”. Término Municipal de 
Berja. 
 Dicho Proyecto se ha redactado en ejecución de las obras previstas 
en el contrato de Gestión del ciclo integral del agua del Ayuntamiento de 
Berja y de conformidad con el acuerdo de Pleno adoptado en sesión 
ordinaria celebrada el 5 de octubre de 2009 de modificación de la 
autorización de obras correspondientes a la aportación económica para 
inversiones con cargo a tarifa. De acuerdo con dicho acuerdo la ejecución 
de la obra tenía un presupuesto de 77.695,80 €, IVA no incluido. 
  

Por tanto dicha obra se va a realizar con un coste inferior al ofertado 
por la empresa para la concesión del servicio, debiendo ajustarse en 
adelante las obras a realizar, para que no se produzca un incumplimiento 
contractual del concesionario. 
  

Visto el informe de cumplimiento de la normativa urbanística y el 
informe de supervisión de proyecto, suscritos por el Arquitecto Técnico 
Municipal D. Manuel Martín Sánchez el 12 de enero de 2011. 
  

De acuerdo con el Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 
de marzo, concretamente con lo dispuesto en el artículo 10.1, la aprobación 
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del proyecto estará sujeta a los mismos requisitos y producirá los mismos 
efectos que la licencia urbanística. 
  
 

En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 
Clasificación del suelo: Suelo No urbanizable y Equipamiento. 
Calificación del suelo: Suelo no urbanizable común de Regadío. 
Finalidad: Dotacional. 
Uso: Público. 
Promotor: Ayuntamiento de Berja. CIF P-0402900-E a través de Aqualia, 
Gestión Integral del Agua, S.A. 
Autor del Proyecto: D. Antonio J. Nicolás García, Ingeniero Industrial 
Dirección Facultativa: D. Manuel Martín Sánchez, Arquitecto Técnico 
Municipal. 
Coordinador de Seguridad y Salud: D. Manuel Martín Sánchez, Arquitecto 
Técnico Municipal. 
Plazo de inicio: 3 meses. 
Plazo de terminación: 5 meses desde notificación de este acuerdo. 
 
 En consecuencia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 105 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector 
Público y artículo 22.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de régimen Local, y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por el Pleno, mediante acuerdo adoptado en sesión 
extraordinaria celebrada el 29 de junio de 2007, los asistentes, por 
unanimidad de sus seis miembros presentes, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar el proyecto de ejecución de la obra denominada: 
Conexión de la Fuente de la Higuera al Depósito de “El Poyo”. Término 
Municipal de Berja, con un Presupuesto de Ejecución Material de 
45.836,32 € y presupuesto de ejecución por contrata de 61.118,15 €. 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Director de la obra para su 
toma en consideración, así como a Aqualia, S.A. 
Tercero.- Dar cuenta a la Comisión Informativa de Contratación, 
Patrimonio y Relaciones con al EATIM en la próxima sesión que celebre. 
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 5º.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA PROGRAMAS DE 
TALLERES DE EMPLEO. 
 Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Alcaldía, en relación al expediente de referencia y resultando 
  

De acuerdo con el Capítulo III Programas de Talleres de Empleo de 
la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que se regulan los programas de 
Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de 
Promoción y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos programas, 
modificada por la Orden de 21 de noviembre de 2008, (BOJA nº 242 de 
05/12/2008). 
  
 En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de 
este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud del 
Decreto de delegación de competencia efectuadas por la Alcaldía de fecha 
20 de junio 2007, los asistentes, por unanimidad de sus seis miembros 
presentes, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar la realización del proyecto Taller de Empleo “Baja 
Alpujarra II” de especialidad Diseño, Gestión de instalaciones y Monitor de 
aula de Naturaleza. 
 
Segundo.- Acogernos a la Orden de 21 de noviembre 2008, por la que se 
modifica la Orden de 5 de diciembre de 2006 de la Consejería de Empleo, 
por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, 
Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y desarrollo en la Junta de 
Andalucía, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
públicas a dichos programas. 
 
Tercero.- Solicitar una subvención al Servicio Andaluz de Empleo para la 
realización del Taller de Empleo Baja Alpujarra II en el municipio de 
Berja. 
 
Cuarto.- La entidad se compromete a aportar los fondos necesarios para la 
correcta ejecución del proyecto y que no sean incentivados por el SAE. 
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Quinto.- Aceptar la modificación del proyecto que realice el SAE debido a 
la imposibilidad de comenzar en la fecha solicitada inicialmente. 
 
Sexto.- La entidad se compromete a realizar las estructuras y obras 
necesarias previas a las obras y servicios que ejecutará el taller de empleo y 
a aportar los equipos necesarios, instalaciones y aulas de formación para la 
correcta impartición de la acción formativa. 
 
Séptimo.- Remitir este acuerdo a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Empleo. 
 
6º.- CERTIFICACIONES DE OBRA.  

Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal Delegada de Contratación, en relación al expediente de referencia 
y resultando: 

Presentadas las  certificaciones de obra siguientes: 
 

CERTIFICACIÓN Nº 6.- “TERMINACIÓN ESPACIO ESCENICO” , 
por importe de cero euros (0,00.-€), adjudicada a la empresa  
CONSTRUCCIONES ALRIA 2009, S.L., con CIF Nº B-04129037. 
 
CERTIFICACIÓN final.- “OBRA ALUMBRADO PÚBLICO EN EL  
BARRIO DE ALCAUDIQUE” , por importe de diecinueve mil 
novecientos setenta y cuatro euros y trece céntimos (19.974,13.-€), 
adjudicada a la empresa MONTAJES ELECTRICOS LORCA Y 
RODRIGUEZ S.L., con CIF Nº B-04580270. 
 
CERTIFICACIÓN Nº 1.- “OBRA DE PAVIMENTACIÓN C/ 
NUEVA, C/ 28 DE FEBRERO, C/ CURA ANTONIO MARTÍN Y C / 
MIGUEL SALMERON” , por importe de cero euros (0,00.-€), adjudicada 
a la empresa JAMAPRON, SLU , con CIF Nº B-04569489. 
 
CERTIFICACIÓN Nº 2.- “OBRA DE PAVIMENTACIÓN C/ 
NUEVA, C/ 28 DE FEBRERO, C/ CURA ANTONIO MARTÍN Y C / 
MIGUEL SALMERON” , por importe de veinte mil doscientos siete euros 
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y setenta y ocho céntimos (20.207,78.-€), adjudicada a la empresa 
JAMAPRON, SLU , con CIF Nº B-04569489. 
 
CERTIFICACIÓN Nº 2.- “OBRA DE CONSTRUCCION 162 
NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE BERJA” , por 
importe de veintisiete mil ochocientos veinte euros y setenta y cuatro 
céntimos  (27.820,74.-€), adjudicada a la empresa ESTRUCTURAS 
VERGI SL , con CIF Nº B-04435681. 
 
CERTIFICACIÓN Nº 4.- “OBRA DE AMPLIACIÓN DE CASA DE  
LA CULTURA” , por importe de veinticuatro mil ochocientos ochenta y 
seis euros y cincuenta y siete céntimos (24.886,57.-€), adjudicada a la 
empresa CONSTRUCCIONES SIFON SL, con CIF Nº B-04043345. 
 
CERTIFICACIÓN Nº 1.- “OBRA DE MEJORA DE INSTALACIÓN  
DE TITULARIDAD PÚBLICA, DESTINADA A LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS CULTURALES EN LA ELA DE BALANEGRA, 
BERJA (ALMERÍA)” , por importe de cincuenta y seis mil doscientos 
euros  (56.200,00.-€), adjudicada a la empresa CONSTRUCCIONES 
SIFON SL, con CIF Nº B-04043345. 
 
CERTIFICACIÓN Nº 1.- “OBRA DE REMODELACIÓN Y 
EMBELLECIMIENTO DE LA AVDA. JOSÉ BARRIONUEVO 
PEÑA” , por importe de treinta y ocho mil seiscientos veinticinco euros y 
sesenta y dos céntimos (38.625,62.-€), adjudicada a la empresa  
PROYECTOS SALMERÓN SL, con CIF Nº B-04378576. 

Visto que las mencionadas certificaciones suscritas por los directores 
de las obras cuentan con la conformidad de los contratistas y del  
facultativo supervisor de las obras designados por el Ayuntamiento de 
Berja. 

 
Considerando lo dispuesto en el artículo 200 y 215.1 de la Ley de 

Contratos del Sector Publico, en adelante LCSP (Ley 30/2007 de 30 de 
octubre) en relación al pago de los contratos y a las certificaciones y 
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abonos a cuenta, así como lo previsto en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato de obras suscrito. 

 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con la Disposición 
Adicional 2ª, apartado 1º de la referida LCSP,  la competencia para la 
adopción de este acuerdo recae en la Alcaldía.  

 
Resultando que mediante Decreto de 20 de junio de 2007 el Sr. 

Alcalde delega las competencias para la autorización, disposición y 
reconocimiento de obligaciones cuyo nominal exceda de tres mil euros, 
los asistentes de la Junta de Gobierno Local, considerándolo de su 
competencia, por unanimidad, de sus seis miembros presentes, adoptaron 
el siguiente acuerdo:  
 
Primero.- Aprobar las certificaciones por los trabajos efectuados antes 
citados, procediéndose a su abono a las empresas contratistas 
adjudicatarias, cuyos datos identificativos aparecen en los antecedentes.  
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención municipal 
así como a la empresa adjudicataria con indicación de los recursos que 
procedan. 
 
7º.- FACTURAS 

Por la Presidencia se da cuenta de la propuesta formulada por la 
Concejal Delegada de Contratación en relación con el expediente de 
referencia y resultando: 

 
Presentados documentos justificativos de obras y servicios 

prestados por terceros a este Ayuntamiento cuyo nominal es superior a 
tres mil euros. 

 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de 

contratación correspondiente a las mismas, regulados en la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
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Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el artículo 21.1 
letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la 
adopción de este acuerdo.  

 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 

 
Resultando que mediante Decreto de 20 de junio de 2007 el Sr. 

Alcalde delega las competencias para la autorización disposición y 
reconocimiento de obligaciones cuyo nominal exceda de tres mil euros en 
la Junta de Gobierno Local, sus seis miembros presentes, por unanimidad, 
considerando de su competencia la adopción del mismo acuerdan: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los 
gastos imputables al Presupuesto de gastos del Excmo. Ayuntamiento de 
Berja por el nominal y demás datos identificativos que se expresan a 
continuación: 
 

 
Nº de 
Entrada 

Nº de 
Documento 

Fecha 
Documento  

Importe 
Total 

Nombre 

F/2010/1570 6 25/11/2010 47.900,92 

CONSTRUCCIONES REYES MILAN, 
S.L. 
  

F/2011/2 2011/01 03/01/2011 9.760,80 
GARCIA Y SASTRE SCA  
 

F/2011/5 2 05/01/2011 4.484,00 
CAMELLOS DE ALMERÍA SL  
  

F/2010/1730 16/10 30/12/2010 24.886,57 
CONSTRUCCIONES SIFON, S.L. 
  

F/2010/1733 9-2010 31/12/2010 27.820,74 
ESTRCTURAS VERGI SL  
 

F/2010/1731 17/10 31/12/2010 56.200,00 
CONSTRUCCIONES SIFON SL  
  

F/2010/1732 F10020 30/12/2010 20.207,78 
JAMAPRON SLU 
  

F/2010/1738 
2010-00-
000201 23/12/2010 19.974,13 

MONTAJES ELECTRICOS LORCA Y 
RODRIGUEZ SL  
 

F/2010/1498 1000084 19/11/2010 38.625,62 
PROYECTOS SALMERÓN SL  
  

F/2011/8 ENERO-2011 17/01/2011 33.240,57 
ENDESA ENERGIA XXI  
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Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y 
al interesado, con indicación de los recursos que procedan. 
 
8º.- JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO. 
 Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal Delegada de Contratación, relación al expediente de referencia y 
resultando: 

 

Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas 
con el carácter de a justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos 
de Pago se relacionan más abajo. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 
500/90 y art. 41c) del R.J.F.H.N.  

Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar 
deberán rendir ante la Intervención cuenta justificativa de dichos gastos 
acompañando facturas y documentos que justifiquen las mismas. 

 
Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos 

recibidos se procederá al reintegro de los percibidos en exceso 
acompañando a dicha cuenta justificante del ingreso efectuado. 

 
Visto el informe emitido por Intervención. 
 
De conformidad con lo expuesto la Junta de Gobierno Local 

considerándolo de su competencia, por unanimidad de sus seis miembros 
presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

Primero.- Declarar que las siguientes órdenes de pago, expedidas con 
el carácter de a justificar, han sido debidamente justificadas mediante la 
aportación de facturas, aprobándose la presente justificación: 
 

RELACION DE ÓRDENES DE PAGO A JUSTIFICAR: 
 
PERCEPTOR Nº      OPERACIÓN IMPORTE 
María Luisa Cruz Escudero 320100002720 4.000,00€  
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Antonio Francisco Torres García 320100002723 500,00€ 
Antonio Francisco Torres García 320110000038 500,00€  
Nuria Rodríguez Martín 320110000037 1.500,00€ 

TOTAL                       6.500,00€ 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención 

Municipal a los efectos contables oportunos. 

 
9º.- CANCELACIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA C/24/08. 
 Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal Delegada de Contratación, en relación al expediente de referencia 
y resultando: 
  

Vista la solicitud efectuada por Don Antonio García Carrillo en 
nombre y representación de la mercantil AJUMI SA, con CIF A 04066064 
como contratista de la obra MEJORA DE CAMINOS RURALES 
(ROMERO, HILAS Y CORTES), Expte.: C/24/2008 por la que se interesa 
de este Ayuntamiento de Berja que se proceda a la devolución de la 
garantía definitiva constituida en el contrato referenciado mediante 
compensación efectuada en la factura F/2008/1831 mediante decreto 
0004/2009 y decreto 0015/2009, por importe de 9.913,75 €. 
 Habiéndose recepcionado la obra el pasado 30 de diciembre de 2009 
y habiendo transcurrido pues el plazo de garantía de un año a contar desde 
dicha fecha. 

Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal en el 
que consta el buen estado de la obra ejecutada. 
 Visto el informe de la Intervención Municipal. 
 Considerando lo dispuesto en el artículo 90.2 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre de Contratos del Sector Público y considerando que la 
adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local 
en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto 
de fecha 20 de junio de 2007, los asistentes, por unanimidad de sus seis 
miembros presentes adoptó el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Cancelar la garantía definitiva constituida en el contrato 
C/24/2008 de la obra MEJORA DE CAMINOS RURALES (ROMERO, 
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HILAS Y CORTES) referenciado mediante compensación efectuada en la 
factura F/2008/1831 mediante Decreto 0004/2009 y decreto 0015/2009, por 
importe de 9.913,75 € y reponer por tanto el crédito que se documenta en la 
referida factura por el mencionado importe. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y a la 
Intervención Municipal a los efectos contables oportunos. 
 
10º.- AYUDA DE ESTUDIOS. 
 Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por la 
Concejal Delegada de Contratación, en relación al expediente de referencia 
y resultando: 

 
De conformidad con el vigente Reglamento de Ayuda de Estudios, 

previa conformidad de los representantes Sindicales, se ha remitido a esta 
Delegada de Personal la propuesta de pago para funcionarios y personal 
laboral al servicio de este Ayuntamiento de la ayuda de estudios 
correspondiente al curso 2010-2011. 
  

Visto que consta en el expediente informe de la Intervención 
Municipal, sobre la existencia de crédito en la partida 321.481.00, de fecha 
17 de enero 2011. 
 

En consecuencia con lo anterior, y considerando que la adopción de 
este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de 
las delegaciones efectuadas por la Alcaldía, mediante Decreto de fecha 20 
de junio de 2.007, los asistentes, por unanimidad, de sus seis miembros 
presentes, adoptó el siguiente acuerdo: 

  
 Primero.- Aprobar el gasto que conlleva la Ayuda de Estudios para 
el curso 2010-2011 para funcionarios y personal laboral al servicio de este 
Ayuntamiento y con las cantidades que a cada uno se han asignado: 
 
 D. Manuel Avilés Casquet.......................................... 100,28 
 Dª. Mercedes Elisa López Estevez...................... ......  136,61 
 D. Fernando Herrera Fernández............................... 1.195,65 
 Dª. Rocío Domínguez y Velázquez de Castro............  320,26 
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 D. Manuel Martín Sánchez.........................................  106,76 
 D. Antonio Castillo Salmerón...................................    867,83 
 D. Francisco J. Morillas Rubio..................................    213,51 
 Dª.Mª. Isabel Guillén Godoy..................................... 1.110,81 
 Dª. Carmen Romero Calvo ………………………    1.117,76  
 Dª.Mª. Carmen Rueda Capel......................................   242,74 
 D. Jesús Lara Guerrero................................................  613,22 
 D. Francisco Galafat Cabrera………………………..  121,37 
 D. José López Benavente……………………………  989,44  

D. Francisco Medina Céspedes...................................  471,23 
 D. Juan Hernández Vázquez………………………..   245,93 
 D. Lorenzo Sánchez Céspedes..................................    242,74 
 D. Juan Bazán Fernández.........................................     989,44 
 D. Luís Jesús Garrido Peña......................................  1.363,69 
 D. Vicente Ortega Herrera.........................................   242,74 
 D. José P. López Herrera............................................  242,74 
 D. José M. Gallardo Fernández..................................  242,74 
 D. Juan Fco. Rodríguez Moya ……………………..   242,74 
 D. Lorenzo Torres Cruz…………………………….   121,37 
 Dª. Angeles Martos García.........................................  268,35 
 Dª. Mª. Cruz Toro López.......................................... 1.238,66 
 Dª. Amalia Barazas Sevilla.......................................    272,25 
 Dª. Isabel María López Gutiérrez………………….    134,18 
 D. Francisco Manuel del Aguila Campos………….    134,18 
 D. Serafín Ortega Montes........................................      921,79 
 D. José Antonio Cabrera Catena.................................   406,42 
 D. Fco. Julian Manrubia López …………………….    268,35 
 D. José Pedro Fernández Arévalo................................  406,42 
 Dª  Isabel Mª. Ruiz Gaitán   ...................................       140,87 

D. Manuel Sánchez Ramos.......................................  1.977,80 
 D. Antonio Gallegos Villegas………………………    426,87 

Dª. Montserrat Vázquez Fernández.............................. 140,87 
D. Antonio David Castillo Fernández..........................  281,74 

 D. Juan Torres Padilla.................................................2.594,43 
 Dª Mª Angeles Muñoz Parada.....................................   140,87 
 Dª. Mª. Angeles López Robles ………………………. 281,74 
 D. Miguel Ferrón Guillén…………………………       140,87 

D. José Fco. Maldonado Molina……………………     281,74 
                 
 Segundo.- Denegar las ayudas a las siguientes personas y por los 
motivos que se indican: 
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 A Dª Beatriz Sánchez Robles, por presentar la solicitud fuera del 
plazo establecido que finalizó el día 29 de octubre, habiendo sido 
presentada el día 1 de diciembre de 2010. 
 A D. José Antonio Pérez Céspedes, por presentar la solicitud fuera 
del plazo establecido que finalizó el 29 de octubre, habiendo sido 
presentada el 1 de diciembre de 2010. 
 A D. Juan Antonio Céspedes Céspedes por presentar la solicitud 
fuera del plazo establecido que finalizó el 29 de octubre, habiendo sido 
presentada el 15 de noviembre de 2010. 

A D. José Muñoz Manrubia por presentar la solicitud fuera del plazo 
establecido que finalizó el 29 de octubre, habiendo sido presentada el 30 de 
diciembre de 2010. 

  
Tercero.- Se dé traslado del presente acuerdo a los interesados con 

indicación de los recursos que procedan, así como la Intervención 
Municipal, a los efectos contables y de pago pertinentes, así como a los 
servicios encargados de nóminas para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
11º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de 
Gobierno Local, entró a conocer de los siguientes asuntos:  
  

11.1.- OBRAS MAYORES.  
11.1.1- Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en 

relación con el expediente O/226/06. 
 
Vista la solicitud de legalización del modificado de obra de 

construcción de edificio plurifamiliar de 4 viviendas y 2 locales presentada  
por D. Patricio Martín Payan con DNI 78.030.694-C, en representación de 
Inmobiliaria Real Estate Bercasa, SL, con CIF B-04410130. 

 
Resultando que por Junta de Gobierno Local celebrada el 8 de 

noviembre de 2006 se concedió licencia para la construcción de Edificio 
Plurifamiliar de 5 viviendas y un local en Plaza Federico García Lorca nº 3 
de Berja. 
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Visto el expediente tramitado en el que constan los preceptivos 
informes técnico y jurídico. 

 
Resultando que la misma se ajusta a la ordenación urbanística 

vigente en el municipio de Berja, y más concretamente con las 
determinaciones de la ordenanza de Suelo Urbano Ordenanza SU-1 (Casco 
Histórico). 
 
En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 

- Clasificación del suelo: Suelo Urbano consolidado. 
- Calificación del suelo: Ordenanza SU-1 (Casco Histórico). 
- Finalidad: Legalización de modificación de obra. 
- Uso: Residencial y locales sin uso específico. 
- Situación de las obras: Plaza Federico García Lorca s/n de Berja. 
- Promotor: Inmobiliaria Real Estate Bercasa, SL. CIF: B-04410130 
- Autor del Proyecto: D. Manuel Bautista Fernández. Arquitecto. 
- Plazo de terminación: Obras terminadas (legalización). 
  
De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
corresponde al Alcalde la competencia para el otorgamiento de licencias, 
salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la 
Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 20 de 
junio de 2007 se delegó en la Junta de Gobierno Local, entre otras, la 
competencia del Alcalde para el otorgamiento de licencias urbanísticas para 
obras mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para 
licencias urbanísticas para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo: 
 
PRIMERO.- Legalizar las obras las obras descritas en la solicitud, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación definitiva de los derechos y tasas 
legalmente establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la 
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Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en los siguientes 
términos: 
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
 
BASE IMPONIBLE: 187.899,60 €  Tipo Gravamen: 2,8%  
 Liquidación: .....................................     5.261,19 €  
 Ingresado Anteriormente: ................      5.510,45 €      
 A devolver……………………                        249,26 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
 
BASE IMPONIBLE: 28.644,09 €  Tipo Gravamen: 0,94% 
 Liquidación: ........................................    269,25 € 
 Ingresado Anteriormente: ...................        0,00 € 
 Deuda Pendiente…………………….            269,25 € 
 A compensar con ICIO………………           249,26 € 
 A ingresar ……………………………             19,99 € 
 
TERCERO.- Compensar el importe concurrente de 249,26 € a devolver en 
concepto de impuesto con la tasa por licencia urbanística correspondiente 
al modificado, quedando un importe pendiente de ingreso de 19,99 €. 
  
CUARTO.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que 
procedan.  

 
11.1.2.- Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en 

relación con el expediente O/320/10. 
 
Vista la solicitud de licencia de obra de sondeo de pozo presentada 

por D. Francisco Acuña Sánchez con DNI 75.214.426-X. 
Visto el expediente tramitado en el que constan los preceptivos 

informes técnico y jurídico. 
 
Resultando que la misma se ajusta a la ordenación urbanística 

vigente en el municipio de Berja, y más concretamente con las 
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determinaciones de la ordenanza de suelo no urbanizable común de regadío 
Ordenanza SNUC-1. 
 
En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 

- Clasificación del suelo: Suelo no Urbanizable. 
- Calificación del suelo: Común de Regadío. Ordenanza SNUC-1.  
- Finalidad: Captación de aguas. 
- Uso: Agrícola. 
- Situación de las obras: Parcela 219 del Polígono 53. Finca registral 

nº 36563 de Berja. 
- Promotor: D. Francisco Acuña Sánchez. DNI 75.214.426-X 
- Autor del Proyecto: D. Francisco Cano Medina. Ingeniero Técnico 

de Minas. 
- Dirección Facultativa: D. Francisco Cano Medina. Ingeniero 

Técnico de Minas. 
- Coordinador de Seguridad y Salud: D. Francisco Cano Medina. 

Ingeniero Técnico de Minas. 
- Plazo de inicio: 3 meses.  
- Plazo de terminación: 6 meses desde notificación de este acuerdo. 
 
De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
corresponde al Alcalde la competencia para el otorgamiento de licencias, 
salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la 
Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 20 de 
junio de 2007 se delegó en la Junta de Gobierno Local, entre otras, la 
competencia del Alcalde para el otorgamiento de licencias urbanísticas para 
obras mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para 
licencias urbanísticas para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras 
descritas en la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. 
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SEGUNDO.- Condicionar la licencia al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas del 
Municipio de Berja y en particular a las siguientes: 

1. Que se aporte por el promotor Estudio de seguridad y salud 
realizado por técnico competente, si en fase de ejecución del 
proyecto, concurriesen alguno de los supuestos previstos en los 
apartados b y c del nº 1 del art. 4 del R.D. 1627/97 de Seguridad y 
Salud en las Obras de Construcción. 

2. Que se cumpla con las condiciones impuestas por la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia. 

 
TERCERO.-  Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas 
legalmente establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la 
Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en los siguientes 
términos: 
 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
BASE IMPONIBLE: 8.640,00 €  Tipo Gravamen: 2,8%  
 Liquidación: .....................................     241,92 €  
 Ingresado Anteriormente: ................      280,62 €      
 Deuda Pendiente……………………            - 38,70 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
BASE IMPONIBLE: 8.640,00 €  Tipo Gravamen: 0,94% 
 Liquidación: ........................................    81,22 € 
 Ingresado Anteriormente: ...................    94,21 € 
 Deuda Pendiente…………………….         - 12,99 € 
 
CUARTO.-  Practicar devolución de lo ingresado de más en liquidación 
provisional por los siguientes conceptos: 
Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y Obras: 38,70 
Tasa por licencia urbanística: 12,99 €. 
 
QUINTO.-  Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses a partir de 
la notificación del acuerdo de concesión de la licencia de obras. Una vez 
iniciadas las obras no podrán interrumpirse por un plazo superior a tres 
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meses, y su plazo de terminación será de 6 meses desde la notificación del 
presente acuerdo. Debiendo retirar de las Oficinas de Urbanismo el cartel 
de obra que deberá mantener expuesto en lugar visible durante la ejecución 
de las mismas. 
 
SEXTO.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que 
procedan.  
 

11.1.3.- Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta en 
relación con el expediente O/006/11. 

 
Vista la solicitud de licencia de edificación, con proyecto básico y de 

ejecución de vivienda unifamiliar presentada por D. Fermín Ruiz Escudero 
con DNI 78.032.412-J, en su propio nombre y derecho. 

 
Visto el expediente tramitado en el que constan los preceptivos 

informes técnico y jurídico. 
 
Resultando que la misma se ajusta a la ordenación urbanística 

vigente en el municipio de Berja, y más concretamente con las 
determinaciones de la ordenanza de suelo urbano Ordenanza SU-1 (Casco 
Histórico). 
 
En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 

 
- Clasificación del suelo: Suelo Urbano. 
- Calificación del suelo: Urbano consolidado. Ordenanza SU-1. 

(Casco Histórico)  
- Finalidad: Edificación. 
- Uso: Residencial. 
- Situación de las obras: C/ Gabriel Miró, 4 de Berja. Referencia 

catastral 4681103WF0748S0001XA. 
- Promotor: Dª. María del Mar González Acién. DNI 75.035.522-P y 

Fermín Ruiz Escudero con DNI 78.032.412-J. 
- Autor del Proyecto: D. Guillermo Gutiérrez Alcoba. Arquitecto.  
- Dirección de obra: D. Guillermo Gutiérrez Alcoba. Arquitecto.  
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- Dirección de ejecución: D. Vicente Ruiz Real, Arquitecto Técnico. 
- Coordinador de Seguridad y Salud: D. Vicente Ruiz Real. 

Arquitecto Técnico. 
 - Plazo de inicio: 6 meses desde notificación.  
- Plazo de terminación: 24 meses desde notificación de este acuerdo. 
 
De acuerdo con los artículos 171 LOUA, 11 y 21.1 q) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
corresponde al Alcalde la competencia para el otorgamiento de licencias, 
salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la 
Junta de Gobierno Local. Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 20 de 
junio de 2007 se delegó en la Junta de Gobierno Local, entre otras, la 
competencia del Alcalde para el otorgamiento de licencias urbanísticas para 
obras mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para 
licencias urbanísticas para obras mayores, por lo que la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras 
descritas en la solicitud, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. 
 
SEGUNDO.- Condicionar la licencia al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas del 
Municipio de Berja y en particular a las siguientes: 

1. Que se aporte por el promotor Estudio de seguridad y salud 
realizado por técnico competente, si en fase de ejecución del 
proyecto, concurriesen alguno de los supuestos previstos en los 
apartados b y c del nº 1 del art. 4 del R.D. 1627/97 de Seguridad y 
Salud en las Obras de Construcción. 

 
TERCERO.-  Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas 
legalmente establecidos de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la 
Legislación Reguladora de las Haciendas Locales en los siguientes 
términos: 
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Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 
BASE IMPONIBLE: 102.090,12 €  Tipo Gravamen: 2,8%  
 Liquidación: .....................................     2.858,52 €  
 Ingresado Anteriormente: ................      2.858,52 €      
 Deuda Pendiente……………………                  0,00 € 
 
Tasa por licencia urbanística 
BASE IMPONIBLE: 102.090,12 €  Tipo Gravamen: 0,94% 
 Liquidación: ........................................    959,65 € 
 Ingresado Anteriormente: ...................    959,65 € 
 Deuda Pendiente…………………….              0,00 € 
 
CUARTO.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses a partir 
de la notificación del acuerdo de concesión de la licencia de obras. Una vez 
iniciadas las obras no podrán interrumpirse por un plazo superior a tres 
meses, y su plazo de terminación será de 24 meses desde la notificación del 
presente acuerdo. Debiendo retirar de las Oficinas de Urbanismo el cartel 
de obra que deberá mantener expuesto en lugar visible durante la ejecución 
de las mismas. 
 
QUINTO.-  Queda afecta para la buena ejecución de las obras de 
urbanización que procedan, la fianza depositada por el promotor en la 
cuantía de 500 €. 
  
SEXTO.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que 
procedan.  
 
 
12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon.  
  

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta 
la sesión cuando son las quince horas del indicado día de todo lo cual yo, la 
Secretaria, doy fe. 
 

EL ALCALDE                     LA SECRETARIA  


